
  

 

FACULTAD DE DERECHO 

 
ACTA DE SELECCIÓN DEL ALUMNO/A EN PRÁCTICAS 

EN LA MODALIDAD DE FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

DATOS DEL ALUMNO/A QUE REALIZARÁ LAS PRÁCTICAS 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

NIF Fecha de nacimiento Titulación que cursa 

Domicilio Localidad Provincia Cód. Postal 

Teléfono móvil Teléfono fijo Correo electrónico 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
Nombre de la Entidad donde se realizarán las prácticas CIF 

Domicilio Localidad Provincia Cód. Postal Correo electrónico 

Tutor del alumno/a por la Entidad Colaboradora Teléfono 

Fecha inicial 
(dd/mm/aaaa) 

Fecha final 
(dd/mm/aaaa) 

Meses Horas Horario semanal 
(Máximos: 5 horas al día, de lunes a viernes; 

100 horas mes) 

Visto Bueno del Tutor/a Académico del alumno/a 
 
 
 
 

Fdo. 
Firma y sello del Departamento. 

 

CLAÚSULAS DE CONFIDENCIALIDAD 

1. Conforme a lo dispuesto en el art. 26.g de la Normativa de Prácticas externas de la Universidad de Sevilla, el alumno seleccionado se 

obliga a guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus 

actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 28.9 de la Normativa de Prácticas externas de la Universidad de Sevilla, el tutor de la Entidad 

Colaboradora se obliga a guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia de 

su actividad como tutor. 

3. Conforme a lo dispuesto en el art. 30.5 de la Normativa de Prácticas externas de la Universidad de Sevilla, el tutor académico se obliga a 

guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su actividad como tutor. 
 

Sevilla, a  de  de    
 

Por la Entidad Colaboradora Por la Facultad de Derecho Por el Estudiante seleccionado 
 
 
 
 

 
Fdo.:  Fdo.: Profa. Dr. Jesús Jordano Fraga Fdo.:: 

Vicedecano de Másteres y Prácticas Externas 
 

 
Preséntese por triplicado: 1er ejemplar para la Facultad; 2º, para la Entidad colaboradora; 3º, para el estudiante 

AREA DE CONOCIMIENTO: 


